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ÒRGAN
PLE

DATA
27/01/2026

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE
8

UNITAT
02801 - GEST. SOST. DE RESIDUOS URBANOS Y LIMP. DEL
E.P

EFECTES GESTIÓ
N

E-02801-2025-000721-00EXPEDIENT PROPOSTA NÚM.
5

ASSUMPTE
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa aprovar inicialment i sotmetre a informació pública la modificació de l'Ordenança
municipal de neteja urbana de l'Ajuntament de València.

APROVATRESULTAT 00001-O-00008CODI

«HECHOS

PRIMERO. Moción del concejal delegado de Limpieza y Recogida de Residuos, aprobada

por la Junta de Gobierno Local en fecha 21 de marzo de 2025.

SEGUNDO. Informe de la Jefatura de Servicio de fecha 23 de octubre de 2025 y el texto

del proyecto de modificación puntual de la Ordenanza municipal de limpieza urbana.

TERCERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de noviembre de 2025,

se acordó aprobar el proyecto de modificación puntual de la Ordenanza municipal de limpieza

urbana y remitir dicho proyecto al Registro del Pleno para iniciar el trámite de presentación de

enmiendas por los grupos políticos municipales, según lo dispuesto en el artículo 109 del

Reglamento Orgánico del Pleno.

CUARTO. Según diligencia de fecha 24 de noviembre de 2025 del Servicio de Secretaría

General y del Pleno, se acordó abrir periodo de presentación de enmiendas ante el Registro del

Pleno entre el 25 de noviembre y el 9 de diciembre de 2025.

Así mismo, a petición del grupo político municipal Compromís, se concedió una prórroga

de 10 días hábiles mediante Resolución de Alcaldía nº Z-340, de fecha 5 de diciembre de 2025,

finalizando el plazo de presentación de enmiendas el día 23 de diciembre de 2025.
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QUINTO. Según Diligencia del Servicio de Secretaría General y del Pleno de fecha 26 de

diciembre de 2025, transcurrido el plazo de presentación de enmiendas, se hace constar que se ha

presentado escrito de enmiendas en el Registro de Entrada el día 23 de diciembre de 2025, por el

Grupo Municipal Compromís, con número de registro de entrada 00118-2025-350847.

SEXTO. Obra en el expediente el informe emitido en fecha 16 de enero de 2026 por el jefe

del Servicio de Limpieza y Recogida de Residuos, en relación a las enmiendas presentadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El proyecto de modificación Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana se

enmarca dentro del que se dispone en la legislación estatal y autonómica sobre limpieza, recogida

y tratamiento de residuos, en particular: dará cumplimiento al principio de seguridad jurídica al

ajustarse y desarrollar en el ámbito de las competencias municipales la normativa comunitaria,

estatal y autonómica, en especial la recientemente aprobada Ley 7/2022, de 8 de abril, de

residuos y suelos contaminados para una economía circular, así como la Ley 5/2022, de 29 de

noviembre, de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular en la

Comunitat Valenciana.

SEGUNDO. El procedimiento para la aprobación, publicación y entrada en vigor de

ordenanzas y reglamentos se regula por lo dispuesto en las siguientes normas:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (arts. 49 y 70.2).

- Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana (art. 138.2).

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales (arts. 15 al 19).

- Reglamento Orgánico del Pleno de València (arts. 107 a 115).

- Reglamento Orgánico de la Asesoría Jurídica Municipal (artículo 12.1 a). TERCERO.

Principios de la potestad reglamentaria.

En la modificación de la presente ordenanza se han observado los principios de buena

regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas.

En la tramitación administrativa para la aprobación de la presente ordenanza se ha de dar

cumplimiento a lo establecido en el artículo 83 y en los puntos 2 y 3 del artículo 133 de Ley
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39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones

públicas, en relación a los trámites de audiencia e información pública, así como a lo dispuesto

por el artículo 131 de dicha ley, en relación a la publicidad de las normas.

TERCERO. En cuanto a información pública, participación ciudadana, publicidad y

publicación, rigen las siguientes normas:

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y

buen gobierno. (arts. 6 a 8 y 9.2 d)).

- -Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat

Valenciana.

- -Ley 4/2023, de 13 de abril, de Participación Ciudadana y Fomento del Asociacionismo

de la Comunitat Valenciana (art 14).

- Reglamento de Transparencia y Participación Ciudadana del Ayuntamiento de València

(art. 20, 24 y 60).

CUARTO. Informe previo de Secretaría.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de

Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de

informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por

Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos

previstos en el art. 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

QUINTO. Competencia y Dictamen previo de la Comisión Informativa.

La presente modificación puntual de la ordenanza municipal de limpieza urbana se aprueba

en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen

local (en adelante LRBRL), en los artículos 4.1.a, 122.3 y 123.1.c, que atribuyen a los municipios

de gran población las potestades reglamentaria y de autoorganización y la competencia del Pleno

municipal para aprobar las disposiciones normativas.

Así mismo, el artículo 26.1 de la LRBRL, establece la obligatoriedad para todos los

municipios de prestar, entre otros, la limpieza viaria. Y en los municipios con población superior

a 5.000 habitantes, entre otras, la de tratamiento de los residuos.

Respecto al régimen sancionador, el artículo 4 de la LRBRL establece que, en su calidad

de administraciones públicas y dentro de la esfera de sus competencias, corresponde a los

municipios, entre otras, la potestad sancionadora. Y el Título XI de la precitada Ley, artículos
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139 a 141, establece la tipificación de infracciones y sanciones, la clasificación de las

infracciones y los límites de las sanciones económicas, los artículos 26 y 25 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en los términos de la legislación

sectorial del estado y de la comunidad autónoma.

El artículo 111 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Valencia

establece:

“Dictamen de la comisión informativa competente 1. El debate en la comisión informativa

se referirá al texto del proyecto y a las enmiendas presentadas. En el curso del debate en la

comisión informativa, los grupos municipales podrán presentar, mediante escrito dirigido a su

presidencia y firmado por el o la portavoz del grupo, enmiendas de corrección técnica o

enmiendas transaccionales. Son enmiendas transaccionales aquellas que tratan de alcanzar un

texto de conciliación entre el proyecto original y las enmiendas presentadas al mismo. 2. Una vez

debatidas y votadas las enmiendas, la comisión informativa elaborará un dictamen para ser

sometido al Pleno. El dictamen de la comisión informativa consistirá en el texto del proyecto

inicial con las modificaciones que resulten de la incorporación de aquellas enmiendas que hayan

sido aprobadas con el voto favorable de la mayoría simple. 3. Una vez dictaminado el proyecto

de norma y a los efectos de su aprobación se seguirán los trámites previstos en el artículo 49 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.”

De conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 123.1.d, de la Ley 7/1985 de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la aprobación inicial de las ordenanzas

corresponde al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen

de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el

Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Aceptar y rechazar las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal

Compromís en los términos indicados en el informe de la Jefatura de Servicio de fecha 16 de

enero 2026 que, literalmente, dice:

“A continuación se informa cada una de las enmiendas presentadas por el grupo

Compromís a la propuesta de Modificación puntual de Ordenanza municipal de Limpieza

Urbana.

En resumen, las enmiendas presentadas son las siguientes:

Las tres primeras enmiendas son de carácter general y no se refieren al articulado.

- La enmienda 1 expresa que el texto solo está redactado en castellano
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- La enmienda 2 propone que el título de la Ordenanza que se mantiene como: “Ordenanza

municipal de limpieza urbana”, añada el texto “y recogida de residuos”.

- La enmienda 3 propone que la modificación tenga un proceso de participación ciudadana

Las enmiendas presentadas desde la 4 hasta la última, la 20, solo se refieren al articulado

de la parte más técnica de limpieza y recogida residuos, y solo afectan hasta el artículo 52.

Concretamente afectan a los artículos 6, 20, 22, 27, 30, 31, 37, 44, 45, 46 y 52. No dice ni

propone nada respecto al articulado del régimen sancionador que es la parte más significativa de

la propuesta de la modificación

- Esmena 1

La proposta de modificació del text de l’ordenança s’ha redactat exclusivament en

castellà, incomplint els articles 4 i 5 del Reglament municipal sobre ús i normalització del

valencià al municipi de València, publicat al Butlletí oficial de la Província de València, número

113, en data 14 de maig de 2005, així com l’article 7 de la Llei 4/1983, de 23 de novembre, d’ús

i ensenyament del Valencià, conculcant per tant el dret d’este regidor a obtindre el text en

valencià.

Se rechaza esta enmienda pues el texto de la ordenanza que se presenta está redactado en

las dos lenguas.

- Esmena 2

Canviar la denominació de l’ordenança per “Ordenança municipal de neteja urbana i

recollida de residus”, ja que l’ordenança també inclou la correcta recollida i separació de

residus de la nostra ciutat.

Se acepta, pues la ordenanza que se pretende modificar ya contenía articulado sobre las dos

materias: limpieza urbana y recogida de residuos, y su título era incompleto.

-Esmena 3

Tot i que no és una al·legació sobre el text en si del projecte, es proposa que este projecte

de modificació passe per un procés de participació ciutadana, conforme a l’article 133 de la Llei

39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques

(d’ara en avant, LPAC) i 108 in fine del Reglament Orgànic del Ple de l’Ajuntament de València

(i no dels articles 116 al 118 com erròniament es referix al fonament de dret sèptim de l’acord

aprovat a la Junta de Govern Local) així com de l’article 14 de la Llei 4/2023, de 13 d’abril, de

Participació Ciutadana i Foment de l’Associacionisme de la Comunitat Valenciana. El fonament
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d’esta al·legació és que la ciutadania puga participar a la tramitació d’este projecte de

modificació de l’ordenança tot i que este siga una proposta de modificació parcial, donada la

importància de la neteja urbana i la correcta separació i recollida de residus a la nostra ciutat.

Se rechaza esta enmienda, puesto que al tratarse de una modificación puntual de la

Ordenanza no se realiza un proceso de participación ciudadana. No obstante, sí que se expondrá a

información pública el texto modificado.

- Esmena 4

Afegir un punt 22 a l’article 6 Prohibicions específiques: "No separar correctament els

diferents tipus de residus i/o dipositar-los en el contenidor de residus incorrecte”.

Se rechaza esta enmienda, ya que en el artículo 27 del título IV sobre la recogida de

residuos urbanos o municipales, se establece la siguiente obligación:

“Los productores de residuos están obligados a separar correctamente los residuos en

origen de acuerdo a las fracciones establecidas en la presente Ordenanza”

Además, por la estructura de la Ordenanza, este artículo 6 trata de materias relacionadas

con el ensuciamiento de la vía pública y en cambio la prohibición propuesta es materia de

recogida de residuos.

- Esmena 5

Substituir al punt primer de l’article 20 Obligacions especials sobre les deposicions i

excrements dels animals la frase “Com a mesura higiénica ineludible, les persones que

conduïsquen gossos o una altra classe d’animals per la via pública, estan obligades a impedir

que aquells facen les seues miccions i deposicions a qualsevol de les parts de la via pública

destinada al trànsit de les persones vianants” per “Com a mesura higiènica ineludible, les

persones que conduïsquen gossos o una altra classe d’animals per la via pública, estan

obligades a impedir en la mesura del possible que aquells facen les seues miccions i deposicions

a qualsevol de les parts de la via pública destinada al trànsit de les persones vianants”, ja que és

materialment impossible impedir sempre i en qualsevol circumstància que un gos o qualsevol

altra mascota faça les seues miccions o deposicions en via pública. A més, en l’apartat següent

de l’article 20 s’establix l’obligatorietat de netejar amb aigua les miccions de les mascotes i la

recollida de les seues deposicions en via pública, constituint per tant una contradicció que el

primer paràgraf establisca la prohibició de miccionar o deposicionar a via pública per part de

les mascotes i obligar alhora a netejar-ho amb aigua quan ho facen en el segon paràgraf.

Se acepta parcialmente esta enmienda, quedando redactado el párrafo del artículo de la

siguiente forma:
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"1. Como medida higiénica ineludible, las personas que conduzcan perros u otra clase de

animales por la vía pública, están obligados a procurar, en la medida de lo posible, que aquellos

no hagan sus micciones y deposiciones en cualquiera de las partes de la vía pública destinadas al

tránsito de los peatones. Así mismo, los portadores procuraran que los animales no realicen sus

micciones o deposiciones en las puertas de acceso a los edificios y locales y en el interior de las

zonas infantiles o en los areneros que tienen como fin el juego de niños y niñas."

- Esmena 6

Afegir al final del punt primer de l’article 20: “Les persones invidents que siguen titulars

de gossos guia es troben exemptes de l’acompliment d’estes obligacions”.

Se rechaza esta enmienda, ya que lo que se propone está expresado al final de punto

segundo del mismo artículo.

- Esmena 7

Afegir al final de la segona frase del punt primer de l’article 20: “així com en zones de

jocs biosaludables, instal·lacions esportives elementals (IDE) i a zones de jocs de taula a zones

enjardinades de la ciutat”.

Se acepta parcialmente esta enmienda, quedando redactado dicho párrafo del artículo 20 de

la siguiente forma:

"1. Como medida higiénica ineludible, las personas que conduzcan perros u otra clase de

animales por la vía pública, están obligados a procurar, en la medida de lo posible, que aquellos

no hagan sus micciones y deposiciones en cualquiera de las partes de la vía pública destinadas al

tránsito de los peatones. Así mismo, los portadores procuraran que los animales no realicen sus

micciones o deposiciones en las puertas de acceso a los edificios y locales, en el interior de las

zonas infantiles o en los areneros que tienen como fin el juego de niños y niñas, así como en

cualquier equipamiento o espacio público que no esté destinado al uso y disfrute de animales."

- Esmena 8

Afegir al punt segon de l’article 20 la prohibició d’ús de productes químics per a netejar

les miccions a via pública, ja que estos poden ser perjudicials per als arbres de viari i resta de

vegetació. En tot cas, el servici municipal de parcs i jardins hauria d’informar a allò establert en

este article de l’ordenança.

Se rechaza esta enmienda, puesto que en el artículo 20 de la Ordenanza, ya se establece

que la limpieza se realice con agua con objeto de evitar posibles afecciones a los árboles y la

vegetación.
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- Esmena 9

Afegir al punt 9 Obligacions específiques en les festes de falles, segon incís, de l’article 22

Obligacions de neteja en l’organització d’actes públics, després de la primera frase que acaba

en “[...] y recogida de residuos en las mejores condiciones posibles]: “A tal efecte, el servici

municipal de neteja i recollida de residus haurà d’informar receptivament i autoritzar les

ubicacions proposades”.

Se rechaza esta parte de la enmienda, puesto que estos informes y autorizaciones ya los

gestiona el servicio de Ocupación de Dominio Público. Esta enmienda afectaba al punto 9, que

actualmente se ha convertido en el punto 10 “Obligaciones específicas en las fiestas de fallas”.

Cal llevar així mateix la coma després del “que” a la segona frase d’este incís.

Cal substituir així mateix al tercer incís de l’article 22, punt 9 “del Mercados

municipales” per “de los Mercados Municipales” en la versió en castellà del text proposat.

Se corrige el texto de este artículo de acuerdo con las dos propuestas.

- Esmena 10

Afegir un punt 10 a l’article 22 Obligacions de neteja en l’organització d’actes públics,

que diga: “En aplicació de l’article 7, apartat 6, del Reial Decret 1055/2022, de 27 de desembre,

d’envasos i residus d’envasos, els promotors d'esdeveniments festius, culturals o esportius, tant

els que tinguen el suport de les administracions públiques en el patrocini, l'organització o en

qualsevol altra fórmula com els organitzats pel sector privat implantaran alternatives a la venda

i la distribució de begudes en envasos i gots d'un sol ús, garantint a més l'accés a aigua potable

no envasada. En el cas que els promotors opten per la distribució de begudes en gots

reutilitzables, hauran de complir els requisits de la norma europea harmonitzada UNE-EN

13429:2005 «Envasos i embalatges. Reutilització». Si el promotor cobrara en concepte de

depòsit una quantitat per cada got reutilitzable amb la finalitat de garantir la seua recuperació,

haurà d'habilitar els mecanismes necessaris per a garantir la devolució del depòsit una vegada

el got siga retornat pel consumidor”.

Se acepta parcialmente esta enmienda, añadiendo un punto 9 al artículo 22 y quedando

redactado de la siguiente manera:

"9. Los organizadores de actos públicos estarán obligados a cumplir lo dispuesto en el

capítulo II, prevención y reutilización de envases, del Real Decreto 1055/2022, de 27 de

diciembre, de envases y residuos de envases."

- Esmena 11
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A l’article 27 Lliurament dels residus al primer i tercer paràgraf s’usen els termes

“usuaris” i “productors” de manera confusa. S’ha d’homogeneïtzar la terminologia a este

article i a més, afegir un article específic a l’ordenança amb la definició dels diferents termes de

la mateixa (residu, via pública, usuari, productor, separació de residus, reciclatge...), per ajudar

a comprendre millor esta ordenança tècnica per part de la ciutadania.

Se rechaza la homogeneización propuesta, puesto que se utiliza cada uno de los términos

con un significado distinto en cada párrafo.

En el párrafo 1 el término “usuario” se refiere a las personas que utilizan el servicio de

recogida, en cambio en el párrafo 2, el término “productor” se refiere a las personas que generan

los residuos y están obligadas a separar correctamente los mismos.

- Esmena 12

Afegir als procediments de recollida de residus de l’article 30 Procediments de recollida:

- Plataformes mòbils de recollida de residus, per a la recollida selectiva de residus o de la

fracció resta no objecte de recollida selectiva, disponibles durant un horari preestablert cada

dia.

Se acepta parcialmente esta enmienda y se añaden otros procedimientos de recogida que se

utilizan actualmente, quedando redactado de la siguiente manera:

"El Ayuntamiento prestará los servicios de recogida mediante los siguientes

procedimientos:

- Contenedores ubicados en la vía pública.

- Puerta a puerta, para la recogida en vivienda o establecimientos comerciales de los

residuos que así se determine.

- Puntos limpios, ecoparques fijos o móviles donde la ciudadanía lleva aquellos residuos

especiales que no se recogen por medio de otros sistemas de recogida.

- Almacenes de residuos, se trata de espacios dedicados para almacenar los residuos en el

interior de las edificaciones o actividades.

- Plataformas móviles, se trata de remolques con contenedores de las diferentes fracciones

en su interior, estas plataformas se colocan y retiran diariamente, de forma que el impacto en la

calle es menor.

- Contenedores soterrados, áreas de aportación con contenedores bajo tierra que se elevan

por medio de una plataforma en el momento de la recogida.
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- Otros procedimientos, mediante los que se efectuará la recogida de animales muertos y

de vehículos abandonados, sometida a su propia regulación específica no contemplada en esta

Ordenanza.

- El Ayuntamiento podrá establecer otros sistemas de recogida, ya sea en formato piloto

de prueba o como ya definitiva."

- Esmena 13

Canviar el concepte “Punts nets” per “Ecoparcs” a l’article 30 Procediments de recollida

per homogeneïtzar la terminologia amb la realitat actual de com es denominen estes

instal·lacions a la ciutat de València.

Se acepta parcialmente la enmienda, redactándose el artículo con los dos términos.

- Esmena 14

Afegir al final del primer paràgraf de l’article 31 Nombre i ubicació de contenidors: “De

manera ordinària, s’ubicaran en illes de contenidors el més completes possibles de les diferents

fraccions, facilitant d’esta manera la correcta separació de residus. Només de manera

extraordinària i de forma motivada per part del servici municipal de neteja i recollida de

residus, podrán ubicar-se els contenidors en via pública no agrupats en illes de contenidors”.

Se rechaza la enmienda, puesto que ya está establecido en el artículo 14 del PIR-CV19,

Plan integral de residuos de la Comunidad Valenciana:

“En la medida de lo posible, en caso de sistema de recogida por contenedores, Los planes

locales procurarán dimensionar todas las islas de contenedores, al menos, con biorresiduos,

fracción resto y envases ligeros, en el horizonte temporal del presente plan. Igualmente, todas las

islas con contenedor de envases ligeros, deberán contar obligatoriamente de contenedor adicional

de recogida selectiva de biorresiduos.”

- Esmena 15

Afegir a l’article 37 Recollida selectiva amb contenidors cal afegir al final del mateix:

“Per tal d’afavorir l’alta qualitat en l’obtenció de compost a partir de lafracció bioresidu, esta

es depositarà preferentment en bosses compostables segons norma UNE EN 13432:2001”.

Se rechaza esta enmienda, dado que lo propuesto está regulado como obligación en el

artículo 28 de la Ley 7/2022 de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía

circular, donde se establece:
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"Los biorresiduos se recogerán en bolsas compostables que cumplan la norma europea EN

13432:2000 u otros estándares europeos y nacionales sobre compostabilidad de plásticos."

- Esmena 16

A l’article 37 Recollida selectiva amb contenidors, cal afegir a la lletra a) Color marró

per a la fracció bioresidu (orgànica): “Els contenidors de la fracció bioresidu seran

intel·ligents, de forma que permeten la seua apertura amb identificació de la persona usuària del

mateix”.

Se rechaza esta enmienda, puesto que en el propio artículo se indica que:

"El Ayuntamiento llevará a cabo cuantas experiencias e iniciativas considere oportunas en

materia de recogida selectiva, con objeto de ampliar y fomentar dichos servicios."

Y que este sistema de identificación aplicado a los contenedores se considera una iniciativa

o experiencia para mejorar la recogida selectiva.

- Esmena 17

A l’article 44 Recollida porta a porta de mobles i efectes inservibles cal canviar el terme

“punts nets” per “ecoparcs mòbils municipals i de l’Entitat Metropolitana per al Tractament de

Residus (EMTRE)”. De nou, cal homogeneïtzar la nomenclatura per evitar confusions

innecessàries al llarg del text.

Se acepta parcialmente esta enmienda. Se expresarán ambos términos.

- Esmena 18

Cal definir com s’entén el concepte “zones de gran concentració d’establiments

comercials” que es recull a l’article 45 Recollida porta a porta selectiva de comerços i

establiments. Una possibilitat és que siga el propi servici municipal de neteja i recollida de

residus qui definisca les diferents zones de gran concentració a la ciutat.

Se rechaza esta enmienda, puesto que esta ordenanza no regula la actividad comercial de la

ciudad ni los usos del suelo.

- Esmena 19

Canviar el títol de l’article 46 Recollida en Punts Nets, per Recollida en Ecoparcs, ja que

és la terminologia habitual que s’usa fins ara a la ciutat.

Se acepta parcialmente. Se expresarán ambos términos.
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En este article a més, cal afegir al segon paràgraf que la recollida als ecoparcs no només

correspon a l’EMTRE sinó també a l’Ajuntament de València, que disposa actualment de tres

ecoparcs mòbils, mentre que l’EMTRE destina un ecoparc mòbil a València i gestiona l’únic

ecoparc fix al polígon industrial de Vara de Quart.

Se rechaza esta enmienda. Puesto que en el segundo parrafo se refiere a la gestión

(tratamiento) de los residuos de los puntos limpios o ecoparques, y no a la operación de la

recogida y transporte de las instalaciones fijas o móviles.

- Esmena 20

A l’article 52 Identificació dels contenidors d’obra, cal afegir a les característiques d’este

tipus de contenidors que estos obligatòriament hauran d’incorporar mecanismes per impedir el

depòsit de residus domiciliaris als mateixos, bé a través d’incorporar una tapa o tela que ho

impedisca, bé a través de tanques amb altura suficient al voltant del contenidor.

Esta enmienda se rechaza, dado que en el párrafo primero del artículo 57 Normas de Uso,

se establece esta obligatoriedad.

Tras un análisis detallado y exhaustivo de estas enmiendas, se ha revisado y corregido todo

el texto de propuesta de modificación y se adjunta al presente informe.”

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal de limpieza

urbana, cuyo texto consolidado, incorporadas las modificaciones, es el siguiente:
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##ANEXO-2196245##
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TERCERO. Someter la modificación de la Ordenanza municipal de limpieza urbana a

información pública y audiencia a las personas interesadas por un plazo de treinta días, a contar

desde la fecha de publicación del anuncio de la aprobación inicial en el Boletín Oficial de la

e insertar el texto aprobado en el espacio web oficial del Ayuntamiento de València,Provincia,

para la presentación de reclamaciones y sugerencias. En el caso de que no se presente ninguna

reclamación o sugerencia, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 49 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se entenderá

definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.»


